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CONVOCATORIA PARA PROPONER ACCIONES
DE FORMACION DE CARACTER ESTATAL

El Comité Estatal de Formacién Continua (CEFC), de conformidad con el Articulo 3o. de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que determina que las maestras y los maestros son agentes
fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribucion a la transformacién social;
con base en lo establecido en el Articulo 90, fraccion Il de la Ley General de Educacién (LGE); en el
apartado cuarto de la Estrategia Nacional de Formacion Continua de Educacion Basica 2026 (ENFC
2026); asi como en el numeral 3.3 de las Disposiciones Generales para la conformacion y funcionamiento
del Comité Nacional y los Comités Estatales de Formacion Continua 2026.

CONVOCA

A las personas actoras educativas que pueden disefiar e implementar acciones de formacién, en sus
diferentes vertientes de participacion, organizadas de la siguiente manera, de acuerdo con la ENFC
2026: 1) Colectivos docentes; 2) Redes de docentes; 3) Instituciones formadoras de docentes y de
educacion superior publicas o privadas; 4) Organizaciones de la sociedad y asociaciones civiles sin fines
de lucro, nacionales e internacionales; 5) Organismos internacionales, y 6) Autoridades del dmbito
federal o estatal; a presentar sus propuestas de acciones de formacién, conforme a las siguientes:

BASES

.  Objetivo

Poner a disposicion de la Secretaria de Educacion del Estado de Coahuila de Zaragoza, acciones de

formacién susceptibles de implementarse a nivel estatal, que contribuyan a fortalecer los conocimientos
y saberes de docentes y agentes educativos de Educacion Bésica, en las diversas funciones que realizan
(docente, técnico docente, de asesoria técnica pedagdgica, directiva o de supervision), asi como su
desarrollo humano y mejora de su practica educativa en beneficio del maximo logro del aprendizaje de
nifias, niflos y adolescentes, bajo los principios transversales de equidad y excelencia, para cumplir los
objetivos y propdsitos del Sistema Educativo Nacional, del Plan de Estudio para la educacién preescolar,
primaria y secundaria 2022, asi como de la Nueva Escuela Mexicana.

Il. Alcance

Obtener acciones de formacién valoradas favorablemente por el CEFC en su disefio y contenido, para
su posible implementacion, a fin de ponerlas a disposicion de maestras y maestros de Educacion Basica
de la entidad federativa, en las diversas funciones que desempefan, en los distintos niveles (inicial,
preescolar, primaria y secundaria) y servicios educativos (general, técnica, especial, telesecundaria), asi
como, misiones culturales en su cardcter de educacién extraescolar; escuelas de organizacién completa
y/o multigrado, y aquellas que atienden a personas en situacién de movilidad o migracién.

1. Caracteristicas de las acciones de formacion

De acuerdo con la ENFC 2026 (https://formacioncontinua.sep.gob.mx/estrategianacional), las acciones
de formacidén deberan tener las siguientes caracteristicas:

a) Estar dirigidas a maestras y maestros de Educacion Basica en sus diversas funciones (docente,
técnico docente, de asesoria técnica pedagdgica, directiva o de supervisién).
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b) Atenderlas necesidades de la figura a la que se dirige de acuerdo con los distintos niveles (inicial,
preescolar, primaria y secundaria) y servicios educativos (general, técnica, especial,
telesecundaria), asi como, misiones culturales en su caracter de educacion extraescolar; escuelas
de organizacién completa y/o multigrado, y aquellas que atienden a personas en situacién de
movilidad o migracién.

c) Concretarse en alguno de los diferentes tipos de accién de formacién: Taller, curso, diplomado,
seminario, tertulia pedagdgica o dialdgica, grupo de analisis de la practica o encuentro, y/o
jornada.

d) Considerar las caracteristicas y especificaciones correspondientes a las modalidades de
implementacion: presencial, a distancia o mixta.

e) Tener una duracién de entre 20 y 200 horas.

f) Atender el enfoque de la Nueva Escuela Mexicana y el Plan de Estudio para la educacién
preescolar, primaria y secundaria 2022.

Las vertientes de participacion deberdn presentar propuestas de formacién, preferentemente, en el
orden de las lineas teméaticas™ y subtemas como se presentan a continuacién, ya que esas prioridades
derivan de la opinién de los maestros y maestros participantes en la Encuesta de deteccién de
necesidades de formacioén:

Lineas Tematicas Ny Subtemas prioritarios para
s e Descripcion
Prioritarias el estado

4. Metodologia de Impulsa un abordaje didactico a través de | ¢ Metodologias
proyectos metodologias  sociocriticas  las  cuales sociocriticas:
promuever.1 un aprendizaje ac.tivo c'olaborativo y d ér?rsrgclla'lzearjneagasado
contextualizado que buscan incluir a todos los v Aprendizaje basado
actores involucrados en el proceso educativo en proyectos
(estudiantes, docentes, autoridades educativas, v' Aprendizaje servicio
madres y padres de familia y comunidad). Estas o

propician que las y los docentes trabajen con | ® A%rendlggjebbgsacllo en
sus estudiantes de manera colaborativa, critica g‘nf?)%ig%rjmiﬁe

y creativa, a través de identificar y proponer
soluciones a situaciones y/o problemas reales
de su aula, escuela y comunidad, en donde se
articulen contenidos y saberes, para desarrollar
conciencia critica ante los fenédmenos histéricos
y estructurales que les impactan directa o
indirectamente en su contexto y que se ven

vinculados con su vida.
*La numeracién de las lineas temdticas corresponde a los estdndares en la ENFC.
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Lineas Tematicas . L Subtemas prioritarios para
.. Descripcion
Prioritarias el estado

2. Codiseno desde
la NEM

La formacién se centra en procesos de
construccién colectiva del programa analitico,
tomando en cuenta las necesidades y contexto
de las alumnas y los alumnos, y las formas de
organizacién escolar, en el marco de la
autonomia profesional del magisterio. Esto se
realiza a partir del codisefio, que es el proceso
que, a través de la problematizacion y lectura de
la realidad, permite seleccionar, organizar y
contextualizar los contenidos de los programas
sintéticos, para atender el caracter regional,
local, contextual y situacional del proceso de
ensefianza y aprendizaje.

Ademas, esta linea contempla la planeacion
didactica, y actividades para abordar problemas
pedagdgicos, integrando el trabajo
colaborativo, la autorreflexion de las y los
estudiantes y la evaluacién formativa como
proceso dialégico. Se enfatiza en escuelas
multigrado, en tanto que son referente del
trabajo con un curriculo integrado que impulsa
la continuidad y la progresion del aprendizaje.

Contextualizacién de
los Programas
sintéticos y los
contenidos

Programa analitico;
lecturay
problematizacién de la
realidad

Planeacién didactica
Evaluacion formativa

Autonomia profesional

7. Lecturay
escritura en el
marco de la NEM

La lectura y la escritura son procesos de
interaccién social y cultural que favorecen el
desarrollo de la identidad, las emociones, la
capacidad reflexiva y la actitud critica, y
promueven el andlisis de textos, la
argumentacién y la construccién de significados
desde una mirada situada y plural. Permiten
otorgar nuevos sentidos a la experiencia,
defender el pensamiento propio y expresarse
de manera oral, escrita, grafica o digital, ademas
de comprender el mundo cotidiano, asi como
conocer otros modos de vida 'y descubrir nuevas
formas de utilizar el lenguaje.

La lecturay la escritura contribuyen a impulsar a
la escuela como un espacio alfabetizador, como
una comunidad de lectoras y lectores, y de
escritores y escritoras, asi como el acercamiento
de las personas a las distintas culturas y pueblos
de México y el mundo, a través de diversas
estrategias y acciones, que incluyen el
desarrollo de la literacidad critica.

Estrategias didacticas
para el desarrollo de la
lectura y la escritura

Lectoescritura como
practica social y cultural

Literacidad critica

(Comunicacién oral y
escrita (produccién de
textos)
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Lineas Tematicas
Prioritarias

6. Pensamiento
cientificoy
matematico en el
marco de la NEM

Descripcion

Impulsa el desarrollo de la ciencia, un
pensamiento matematico para aproximarse y
comprender la complejidad de la realidad, el
contexto social y la resolucién de problemas
relevantes, mediante la comprensién vy
explicacién de los fendmenos y procesos
naturales y sociales desde una perspectiva que
reconoce y recupera los distintos conocimientos
y saberes disciplinares y sociales.

Propone repensar la forma en la que se genera
y vélida el conocimiento cientifico, impulsando
el desarrollo de estrategias didacticas que
favorezcan la indagacién, investigacién,
interpretacion, clasificacién, modelado,
argumentacién y resolucién de problemas
cientificos y matematicos aplicados a la vida

cotidiana, asi como articular con otras
disciplinas y recurrir al uso del lenguaje
cientifico 'y técnico como medio de

comunicacién oral, escrita, grafica y digital, y con
ello establecer nuevas relaciones, construir
conocimientos y explicar modelos que
contribuyan a la comprensién del entorno.

Subtemas prioritarios para
el estado

Estrategias para el
pensamiento cientifico
y matematico en la vida
cotidiana

Disefio de recursos
didacticos para el
pensamiento cientifico
matematico

Lenguaje cientifico y
matematico

Cultura cientifica en la
vida cotidiana

Educacién financiera

8. Hacia las
comunidades de
aprendizaje

Desde la NEM, hacer comunidad significa
encontrarse, cuidarse y participar con
corresponsabilidad, igualdad y compromiso, a
fin de transformar la educacién. En ese tenor, las
comunidades de aprendizaje se configuran
como espacios colectivos y situados en la
escuela, en los que se entretejen saberes,
conocimientos, practicas y proyectos donde
todas y todos las maestras y los maestros
aprenden y ensefian.

Promueven un aprendizaje activo, colaborativo
y dialégico, que prioriza el didlogo horizontal, la
reflexién, la investigacion y el intercambio de
saberes y experiencias, a través de actividades
auténticas, culturalmente relevantes y
generadoras de sentido, en las que confluyen
los intereses comunes y las particularidades del
contexto, y que conducen a la construccién
colectiva del conocimiento vy a |la
problematizacién de su practica.

Construccién de
comunidades de
aprendizaje

Estrategias para el
aprendizaje
colaborativo y entre
pares

Problematizacién de la
practica docente
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Lineas Tematicas
Prioritarias

10. Atencidn a la
diversidad y las
desigualdades

Descripcion

La atencion a la diversidad y a las desigualdades

se articula con la inclusién y la interculturalidad
critica como principios rectores de la NEM y
reconoce que en la vida escolar conviven nifas,
nifios, adolescentes y adultos, todos con el
mismo derecho a la educacion, al bienestar vy al
buen trato. Busca transformar las relaciones
pedagdgicas y garantizar la participacién plena
de todas y todos, es decir, que se superen las

practicas escolares que los invisibilizan o
marginan, para lo cual se impulsa el
reconocimiento de la diversidad étnica,

linglistica, de capacidades, cultural, social,
sexual, capacidades y situaciones de vida
(migracioén, discapacidad, pobreza) para eliminar
la discriminacién y exclusién.

Ademas, promueve el uso de las tecnologias
como herramientas para la ensefianza y el
aprendizaje, fortaleciendo la cultura digital y
desarrollando el pensamiento critico para
reconocer el papel que tiene y su impacto en la
cotidianeidad.

Subtemas prioritarios para
el estado

Estrategias para la
atencién de la
diversidad desde la
inclusién e
interculturalidad critica
Educacion especial
v’ Lengua de Sefias
Mexicana

Braille

Aptitudes
sobresalientes
DUA

Barreras para el
aprendizaje y
participacién

NN NN

Educacion a NNA en
situacion de movilidad o
migracion, y protocolos
de atencion

Uso de las tecnologias
en el proceso educativo
y desarrollo de
habilidades digitales

5. Enfoque de
derechos humanos
y de igualdad
sustantiva

Propone la formacién de
ciudadanos con wun sentido colectivo vy
comunitario, que favorece el conocimiento,
respeto, disfrute y ejercicio de los derechos
humanos y sus libertades fundamentales, y
fortalece el didlogo para fomentar la igualdad
para todas y todos, a través de reconocerse
como sujetos histdricos, capaces de acercarse
al mundo, interpretar y contribuir a conformar
una sociedad democrdtica, en la que ejerzan su
derecho a la libertad, expresen sus opiniones y
tomen decisiones en colectivo.

ciudadanas vy

Este enfoque promueve estrategias y acciones
para garantizar una educacién equitativa, libre
de toda forma de discriminacién, la cultura de
paz, justicia social e igualdad sustantiva. Lo
anterior el reconocimiento de los derechos de
las mujeres y una mirada critica a las
desigualdades estructurales que pueden ser
educativas, laborales, econdmicas, sociales,
culturales, politicas, territoriales, entre otras, que
las ha dejado en desventaja de acceso y
oportunidades.

Enfoque de derechos
humanos

Estrategias para
fortalecer la
permanenciay
disminuir el rezago

Igualdad de género e
igualdad sustantiva

Participacion
democratica y
convivencia escolar

Derechos de identidad
de género (infancias y
adolescencias trans o

no binarias)
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Lineas Tematicas
Prioritarias

9. Transformacion
de la funcién
directiva y de
supervision:
liderazgos
pedagégicos hacia
un trabajo
horizontal

Descripcion

Impulsa la resignificacién de la funcién directiva

y de supervision para el acompafiamiento
pedagdgico a los colectivos docentes a fin de
fortalecer la autonomia profesional, y orientar
los procesos didacticos, para hacer frente a los
distintos desafios profesionales y educativos
que se presentan, lo que permite fortalecer la
practica de las y los docentes.

La labor del personal con funciones de direccién
y supervisiéon se fundamenta en principios
éticos, democréticos y humanistas, y se ejerce
en contextos diversos que reflejan la riqueza
pluricultural, linglistica y territorial del pais. Su
transformacién  exige superar enfoques
administrativos y de gestién tradicionales y
asumir un liderazgo situado y compartido, que
promueva el didlogo horizontal y permanente
con las y los docentes, fomentando Ia
vinculacién con la comunidad educativa.

Subtemas prioritarios para
el estado

e Acompafiamiento
pedagdgico

e Liderazgo democrético
(situado, compartido)

e Impulso a la vinculacién
con la comunidad

1. Plan de estudio:
integracion
curricular

Refiere al cdmo y para qué se aborda el
curriculum desde una perspectiva
interdisciplinar, a partir de los Campos
formativos y los Ejes articuladores, lo que
posibilita la interrelacién de contenidos con las
situaciones de la realidad y de la vida cotidiana,
para construir redes entre conceptos, practicas
y procedimientos de diferente orden vy
complejidad, haciendo el proceso educativo
significativo por su relacion con el entorno
escolar.

Los Campos formativos, que organizan el
curriculo de educacién inicial a secundaria en
fases de aprendizaje, incorporan a los Ejes
articuladores desde la mirada de la realidad (de
lo local a lo mundial), para alcanzar los rasgos
que conforman el Perfil de egreso de Educacién
Basica. Desde el enfoque de la NEM, esta linea
enfatiza las artes y experiencias estéticas, para
cuestionar y representar el mundo, sabiéndose
parte de él y credndose una identidad cultural.

e Articulacién entre
Campos formativos

e Trabajo
interdisciplinario

e Vinculacién entre
Procesos de Desarrollo
de Aprendizaje (PDA)y
contenidos Ejes
articuladores, con
énfasis en las artes y
experiencias estéticas

e Fases de aprendizajey
Procesos de Desarrollo
de Aprendizaje (PDA)

3. Vida saludable

Una vida saludable integra de forma transversal
distintas dimensiones del ser humano y permite
comprender el entramado de relaciones entre el
medio ambiente, la dindmica social, econémica
y cultural de las comunidades (rurales vy
urbanas), asi como el impacto que éstas tienen

e Educacién
socioemocional y salud
mental

e Educacién nutricional
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Lineas Tematicas . L Subtemas prioritarios para
.. Descripcion
Prioritarias el estado

en la salud individual y colectiva. La salud vista | o Educacién integral en
como un fenémeno social e histérico requiere sexualidad

un papel activo en el cuidado personal y una
conciencia colectiva, orientada a modificar
practicas culturales, habitos de consumo vy
procesos sociales que afectan el bienestar,
tomando en cuenta las condiciones concretas
que vive cada persona.

Desde una perspectiva de vida saludable se
busca desarrollar hébitos que favorezcan una
vida equilibrada, responsable y digna, tanto en
lo individual como en lo comunitario.

V. Documentos que se deben presentar para valorar el disefio de la accién de formacién propuesta

A fin de que el CEFC valore el disefio de las acciones de formacién que se reciban, las vertientes de
participacién deberan enviar en formato digital entre el 19 de marzo y el 18 de abril del 2026, la carpeta
electrénica cuyo contenido se detalla més adelante. Dicho envio se realizara a la direccidon de correo
electrénico comitefc@seducoahuila.gob.mx mediante oficio dirigido a la Secretaria Técnica del CEFC,
firmado por la autoridad responsable o representante legal de la vertiente de participacion, solicitando
sea considerada su propuesta en el proceso de valoracién del disefio de acciones de formacién de
caracter estatal dirigidas a maestras y maestros de Educacion Basica.

En este oficio deberd incluirse la relacidon de acciones de formacién que se envian para valoracion, asi
como el nombre, direccién de correo electrénico y teléfono con quien se pueda establecer contacto.

La carpeta deberd integrarse en tres bloques de documentacion:

Bloque 1.- Ficha técnica de la accién de formacién (Anexo 1).

a) Nombre de la accién de formacién: Titulo completo y concreto de la accién de formacién,
congruente con el contenido central.

b) Lineatemética prioritaria y subtema: Alude a la tematica prioritaria y el subtema a los que se ancla
la accién de formacion, respecto de lo establecido en el apartado 1.5 la ENFC 2026.

c) Tipo de formacién -Taller, curso, diplomado, seminario, tertulia pedagdgica o dialégica, grupo de
analisis de la practica o encuentro, y/o jornada- (apegado al apartado 3.3 de la ENFC 2026).

d) Modalidad de implementacién -presencial, a distancia o mixta- (apegada al apartado 3.3 de la
ENFC 2026).

e) Duracién (entre 20 y 200 horas): Duracion en horas de la accién de formacion.
f) Nivel educativo (inicial, preescolar, primaria y secundaria).

g) Tipo de servicio (general, técnica, especial, telesecundaria), asi como, misiones culturales en su
caracter de educacién extraescolar.
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h)

Personas destinatarias (personal docente, técnico docente, de asesoria técnica pedagdgica,
directivo o de supervision).

Vertiente de participacién que disefia: El nombre de la instancia que disefia la accién de
formacién.

Nombre, correo electrénico y nimero de contacto del o las responsables del disefio de la accién
de formacién.

Consideraciones para su implementacién: Especificar si existen materiales, tutorias,
orientaciones, entre otras. Si es formacidn a distancia o mixta especificar la URL, ligas o accesos.

I) Nombre, correo electrénico y nimero de contacto del o las responsables de la posible
implementacién.

m) Propdsito de la accion de formacién: Definir conocimientos, saberes, habilidades, herramientas
metodoldgicas o didacticas que se espera que las maestras y maestros desarrollen para
fortalecer su practica docente.

n) Fundamentacién de cémo el contenido de la acciéon de formacién se relaciona con la Linea
tematica prioritaria y el subtema.

o) Fundamentaciéon de cémo la acciéon de formacién promueve la mejora de la practica y/o el
desarrollo profesional de maestras y maestros.

p) Fundamentacién de por qué la accién de formacion es relevante para las y los destinatarios.

q) Metodologia didactica del disefio de la accién de formacién: Describir la perspectiva didactica
que fundamenta el disefio de la accién de formacién, lo que permite hacer el trazo de las
estrategias y actividades de aprendizaje tomando en consideracién el tipo de formacién y la
modalidad de implementacién; ademas de incluir la dindmica de trabajo y forma de organizacién
de acuerdo para el desarrollo de las actividades planeadas.

r) Estructura, organizacién de contenidos y bibliografia: Detallar la estructura y los contenidos de la
accién de formacién, organizada de manera clara bajo ciertos ordenadores como unidades,
mddulos, temas, entre otros, asocidndoles a la bibliografia, como se muestra a continuacién:

Modulo 1/ Tema 1/ Unidad 1... (ejemplo)
Submédulo 1.1/ Subtema 1.1... Bibliografia
Submédulo 1.2 / Subtema 1.2... Bibliografia

Mddulo 2 / Tema 2, Unidad 2... (ejemplo)
Submédulo 2.1/ Subtema 2.1... Bibliografia
Submédulo 2.2 / Subtema 2.2... Bibliografia

s) Mecanismos de evaluacion: Especificar las estrategias de evaluacion con enfoque formativo que
se desarrollaran para fortalecer el aprendizaje de las maestras y los maestros. Estas, en su
momento, pueden considerarse como parte de los criterios de acreditacion.

t) Criterios de acreditacién sugeridos para la obtencién de constancia.
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u)

Fecha de elaboracién de la accion de formacidon: En formato de dia/mes/ano.

Bloque 2.- Desarrollo de la accién de formacién (Anexo 2):

Para efectos de la valoracién de las acciones de formacion, cada vertiente de participacién debera
entregar en versién no editable y sin ningln logotipo, su propuesta de accién de formacién especificando

lo siguiente:

a) Nombre de la accién de formacion.

b) Linea tematica prioritaria y el subtema.

c) Propédsito de la accién de formacién: Donde se exprese la relacidon del contenido de la accién de
formacidén con la linea temética prioritaria y el subtema, asi como el desarrollo profesional y/o
mejora de la practica de las y los destinatarios.

d) Secuencia de actividades a desarrollar para abordar los contenidos: Donde se presenten las
actividades que se utilizardn para abordar los contenidos de la accién formacion.

e) Materiales didacticos completos para el desarrollo de la accién de formacién: guias, manuales,

f)

9)

h)

detalles del disefio, desglose del contenido, actividades, propuesta de evaluacién; es decir, todo
lo necesario para implementar y conocer completamente la formacién que se brindaréd a las
maestras y los maestros que participen, asi como de quien coordine su implementacion:

Para la modalidad presencial, que se realiza de forma sincrona en horarios y espacios fisicos
preestablecidos, se deben incluir todos los materiales de consulta y de apoyo para las y los
participantes y los encargados de la formacién, en formato PDF.

Para las acciones de formacion en modalidad a distancia y mixta, que contemplen actividades
en linea, se deberdn entregar, ademas, los materiales didacticos digitales, el usuario y la
contrasefia de la plataforma donde se aloja la propuesta formativa completa en contenido,
actividades y mecanismos de evaluacion, asi como, de ser el caso, tutoriales y/o manual del
usuario para la navegacién en ésta. Ademas, de ser el caso, se deberan incluir los materiales
para el trabajo para las sesiones sincronas que se lleguen a incorporar en la propuesta.

Mecanismos de evaluacién formativa: Donde se desarrollen las estrategias de evaluaciéon que
permitan a las y los destinatarios hacer una reflexién de su proceso de aprendizaje.

Criterios de acreditacion: Donde se describan los criterios de acreditacion sugeridos para la
obtencién de constancia.

Bibliografia: Donde se exprese que las referencias bibliogréficas que sustentan a la accién de
formacién son congruentes con la Linea tematica prioritaria y el subtema, el enfoque de la Nueva
Escuela Mexicanay el Plan de Estudio para la educacion preescolar, primaria y secundaria 2022,
ademas de ser actuales y relevantes para el contexto mexicano. Conforme al inciso r) del punto
1de la presente Convocatoria.

Bloque 3.- Documentos probatorios del perfil y la experiencia de la vertiente que propone la accién de
formacién, conforme a lo establecido en la ENFC 2026.

En ese sentido, las vertientes de participacién deberdn presentar los siguientes documentos, segln
corresponda:

a)

Colectivos docentes:
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b)

<)

d)

e)

g)

o

(o}

Datos generales de la escuela a la que pertenecen (hombre, nivel al que atiende, tipo de
servicio, CCT, turno, domicilio).
Nombre de los integrantes del colectivo.

Redes de docentes:

o

(o}

Datos generales de la escuela a la que pertenecen (hombre, nivel al que atiende, tipo de
servicio, CCT, turno, domicilio).
Nombre de los integrantes de la red.

Instituciones formadoras de docentes y de educacidon superior publicas:

o

o

Decreto de creacion, que acredite su conformacién oficial donde indique su objeto social,
objetivo o propdsito para el que fue creada.

Curriculum y copia de comprobante de estudios tanto del responsable académico como de la
plantilla de facilitadores académicos, que acrediten experiencia en la formacién de maestras
y maestros, y/o a fin al contenido de la accién de formacion.

Instituciones formadoras de docentes y de educacién superior particulares:

o

Documento que acredite la conformacién oficial de la vertiente de participacién, que indique
en su objeto social, objetivo o propésito para el que fue creada, esto es, la educacion, la
capacitacién o la formacién docente, preferentemente, de Educacién Basica.
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) en un programa académico afin al
ambito educativo.

Curriculum y copia de comprobante de estudios tanto del responsable académico como de la
plantilla de facilitadores académicos, que acrediten experiencia en la formacién de maestras
y maestros, y/o a fin al contenido de la accién de formacion.

Organizaciones de la sociedad y asociaciones civiles sin fines de lucro, nacionales e
internacionales:

o

Documento que acredite la conformacién oficial de la vertiente de participacién, que indique
en su objeto social, objetivo o propésito para el que fue creada, esto es la educacion,
capacitacion o la formacion docente, preferentemente en Educacién Basica.

Tener experiencia comprobable de, al menos dos aflos en la formacién de maestras y
maestros, que se pueda acreditar mediante contratos, cartas de satisfaccién, facturas o
constancias de implementacién expedidas por autoridades educativas (con un nivel minimo
de responsable estatal de formacién continua).

Curriculum y copia de comprobante de estudios tanto del responsable académico como de la
plantilla de facilitadores académicos, que acrediten experiencia en la formacién de maestras
y maestros, y/o afin al contenido de la accién de formacion.

Organismos nacionales e internacionales:

o

o

Documento que establezca su misidon, objetivos o fines relacionados con el derecho a la
educacién, la capacitacion o la formacién docente, y/o el desarrollo integral de NNA.
Curriculum y copia de comprobante de estudios tanto del responsable académico como de la
plantilla de facilitadores académicos, que acrediten experiencia en la formacién de maestras
y maestros, y/o a fin al contenido de la accién de formacion.

Autoridades estatales o federales que no dependan de la Secretaria de Educaciéon o su homdlogo
en las entidades federativas:

o

Oficio de validacién del responsable de formacién continua de la AEE.
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o Curriculum y copia de comprobante de estudios tanto del responsable académico como de la
plantilla de facilitadores académicos que acrediten experiencia para la formacidon de maestras
y maestros, y/o a fin al contenido de la accién de formacion.

h) Autoridades estatales o federales que dependan de la Secretaria de Educacién o su homdélogo
en las entidades federativas:
o Ficha técnica de la accidén de formacion.
o Dictamen de valoracién del disefio de la accién de formacién.
o Instrumento de valoracién del disefio de la accién de formacién.

La vertiente de participacién proponente deberd informar a la Secretaria Técnica del CEFC,
conjuntamente con la entrega de los tres bloques de informacién solicitada, referida en el apartado IV
de esta Convocatoria, mediante oficio firmado por la autoridad responsable o representante legal de la
vertiente de participacion, si la accién de formacién con la que desea participar ha sido propuesta para
su implementacién en alguna entidad federativa o en el Comité Nacional de Formacién Continua durante
los afios 2025 o 2026, con las mismas caracteristicas o similares o si esta accidén es inédita.

Cabe destacar que los tres bloques de documentacidén contenidos en la carpeta son considerados en la
revisidén en su totalidad, sin excepcion alguna.

V. Valoracion del disefio de las acciones de formacion propuestas

Las propuestas serdn valoradas de acuerdo con el numeral 3.3 de las Disposiciones Generales para la
conformacion y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales de Formacion Continua
2026, el cual sefiala que dicha valoracién se realizard con base en los referentes establecidos en la
ENFC 2026, las Lineas tematicas prioritarias y en los instrumentos que formule la Direccién General de
Formacién Continua a Docentes y Directivos (DGFCDD).

Se entiende por el criterio de relevancia, pertinencia, consistencia e integralidad, lo siguiente:

o Relevancia: Considera el alcance y la trascendencia de la accién de formacion en relacién con
las politicas educativas vigentes que orientan el Sistema Educativo Nacional, las necesidades y
las Lineas tematicas prioritarias establecidas en la ENFC 2026, y las Estrategias Estatales de
Formacién Continua (EEFC), asi como con el reconocimiento de las caracteristicas de las maestras
y los maestros, que deriva en su desarrollo profesional y humano.

o Pertinencia: Justifica la importancia de lo contextual en la accién de formacion, que influye en la
determinacién del tipo de formacién, modalidad de implementacién, los contenidos,
articulandolos desde la perspectiva y la metodologia de la formaciéon continua, asi como la
estrategia de evaluacion formativa y de acreditacién.

o Consistencia: Considera la relacién de los componentes de la accién de formacién con el sentido
de la formacion continua que se establece en la ENFC 2026, permitiendo su cohesién y la solidez
de su disefio en favor del logro de los objetivos.

o Integralidad: Permite reconocer la interrelacién entre los componentes de la accién de formacion
(como los objetivos, contenidos, materiales o evaluacién), procurando coherencia pedagdgica,
metodoldgica y didactica entre si, y el impulso de procesos de reflexion y accién, a fin de
contribuir al fortalecimiento y transformacién de la practica.

VI. Resultados de la valoracion del disefio de acciones de formacion

Los resultados por parte del CEFC, seran definitivos e inapelables y se comunicardn mediante oficio a
las vertientes de participacién, a mas tardar el dia 16 de junio del 2026, por el correo electrdnico de
remisidén. Las acciones de formacién dictaminadas favorablemente adoptardn la caracteristica de
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caracter estatal.

La dictaminacién favorable de las acciones de formacidon no implica que necesariamente se
implementen, esto estard sujeto a la determinacién de las Autoridades Educativas Estatales
correspondientes, de acuerdo con las necesidades educativas.

VII. Caracteristicas de implementacién de las acciones de formacién de caracter estatal

Las acciones de formacidn de caracter estatal son gratuitas para las maestras y los maestros y estaran
disponibles para su implementacién por parte de la Autoridad educativa del estado de Coahuila de
Zaragoza. La valoracion favorable de las acciones de formacién recibidas no implica una remuneracién
ni compromiso alguno para la contratacion de los servicios de quienes las propongan.

VIll. Consideraciones generales

Los casos no previstos en esta Convocatoria seran resueltos por la Secretaria Técnica del CEFC, en el
ambito de su competencia.

Cualquier incumplimiento en las caracteristicas de la carpeta electrénica con los tres bloques de
informacién, serd motivo de descarte.

La Secretaria Técnica del CEFC, con base en lo establecido en el numeral 3.5 de las Disposiciones
Generales para la conformacion y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales de
Formacion Continua 2026, resolvera sobre cualquier incumplimiento o irregularidad que presenten las
vertientes de participacion.

IX. Sobre la transparencia y proteccion de datos personales
El uso y tratamiento de la informacién que se conozca por esta Convocatoria atenderan las disposiciones
aplicables sobre transparencia y proteccidén de datos personales establecidas por la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la Ley General de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados y demdas normativa aplicable.

ATENTAMENTE
COMITE ESTATAL DE FORMACION CONTINUA

(
Mtro. Emanuel G&8rza Fishbgrn
Presidente del CEE
Secretario de id ado de Coahuila

de Zaragoza
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ANEXO 1

FICHA TECNICA
SECRETARIA DE EDUCACION
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

Informacién general

Nombre de la accién de formacion ]

Linea tematica prioritaria y subtema

Tipo de formacién

Modalidad de implementacién

Duracién (entre 20 y 200 horas)

Nivel educativo

Tipo de servicio

Personas destinatarias

Vertiente de participacion que disefa

Nombre, correo electrénico y nimero de contacto del o las
responsables del disefio de la accién de formacién
Consideraciones para su implementacion

Nombre, correo electrénico y nimero de contacto del o las
responsables de la posible implementacién

Informacion académica
Propdsito de la
accion de Descripcion
formacion
Fundamentacion
de cémo el
contenido de la
accion de
formacién se
relaciona con la
linea tematica
prioritaria y el
subtema
Fundamentacion
de cédmo la accidn
de formacion
promueve la
mejora de la
practica y/o el
desarrollo
profesional de
maestras y
maestros
Fundamentacion
de por qué la
accién de
formacién es
relevante para lasy
los destinatarios
Metodologia
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didactica del
disefio de la accidn
de formacién
Estructura,
organizacion de
contenidos y Submddulo 1.1/ Subtema 1.1... Bibliografia
bibliografia Submédulo 1.2 / Subtema 1.2... Bibliografia

Moédulo 1/ Tema 1/ Unidad 1... (ejemplo)

Modulo 2 / Tema 2, Unidad 2... (ejemplo)

Submédulo 2.1/ Subtema 2.1... Bibliografia
Submédulo 2.2 / Subtema 2.2... Bibliografia
Mecanismos de
evaluacion
Criterios de

acreditacion
sugeridos para la
obtencion de
constancia

Fecha de
elaboracién de la
accion de
formacién
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<)

d)

ANEXO 2.
DESARROLLO DE LA ACCION DE FORMACION

Nombre de la accién de formacion: Donde se exprese la relacion con la linea temaética

prioritaria.

XXXXXXXXXX

Propdsito(s) de la accion de formacion: Donde se exprese la relacion del contenido de la
accion de formacion con la linea tematica prioritaria, asi como el desarrollo profesional y/o

mejora de la practica de los destinatarios.

XXXXXXXXXX

Estructura de los contenidos: Donde los contenidos presenten una organizacién, continuidad

y articulacion en su abordaje, asi como su vinculacién con el propdsito y la bibliografia.

KXXXXXXXXXXX

Secuencia de actividades a desarrollar para abordar los contenidos: Donde se presenten las
actividades que se utilizardn para abordar los contenidos de la accién de formacién.

KXXXXXXXXXX

Materiales didacticos completos para el desarrollo de la accién de formacién: guias,
manuales, detalles del disefio, desglose del contenido; es decir, todo lo necesario para
conocer completamente la propuesta que se brindara a las maestras y los maestros que
participen en la accién de formacioén, asi como de quien coordine la implementacién de la
accion de formacion. Se deben incluir todos los materiales de consulta y de apoyo para las

figuras antes mencionadas, en formato PDF para la modalidad presencial, que se realiza de
forma sincrona en horarios y espacios fisicos preestablecidos. Para acciones de formacién a
distancia y mixta, que contemplen actividades en linea, se deberdn entregar, ademas, los
materiales didacticos digitales, el usuario y la contrasefia de la plataforma donde se aloja la
propuesta formativa, asi como, de ser el caso, tutoriales y/o manual del usuario para la
navegacion de la plataforma.
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XXXXXXXXX

Mecanismos de evaluacion formativa: Donde se desarrollen las estrategias de evaluacién

que permitan a las y los destinatarios hacer una reflexion de su proceso de aprendizaje.

XXXXXXXXXX

Criterios de acreditacién: Donde se describan los criterios sugeridos para la obtencién de
constancia.

XXXXXXXXXXX

Bibliografia: Donde se exprese que las referencias bibliograficas que sustentan a la accién
de formacién son congruentes con la linea tematica prioritaria, el enfoque de la Nueva
Escuela Mexicana y el Plan de Estudio 2022, ademas de ser actuales y relevantes para el

contexto mexicano

XXXXXXXXXXX

*Este archivo deberd enviarse en PDF, sin el logo de la Vertiente de participacién.
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ANEXO 3
GLOSARIO

Autoridades estatales o federales que dependan o no de la Secretaria de Educacién o su homélogo

en las entidades federativas: Son las que impulsan propuestas de formacién, para docentes de
Educaciéon Bdésica, por atribucién o bajo un acuerdo o convenio con las autoridades educativas
correspondientes.

Colectivos docentes: Son grupos de profesionales de la educacion, que laboran en una escuela, que se
organizan con el propésito de impulsar la formacidén continua de sus pares.

Instituciones formadoras de docentes y de educacién superior publicas o privadas: Son aquellas que
cuentan con experiencia en la formaciéon pedagdgica o disciplinar de profesionales en el campo de la
formacién de docentes de Educacion Basica.

Organizaciones de la sociedad y asociaciones civiles sin fines de lucro, nacionales e internacionales:
Son instancias que tienen por objeto la educacion, la capacitacion o la formacién docente,
preferentemente en Educacion Bésica.

Organismos nacionales e internacionales: Son instancias o entes de los que México forma parte a través
de acuerdos, convenios o tratados debidamente aprobados y ratificados conforme a lo que establece la
legislacion correspondiente, cuyos objetivos o fines estén relacionados con el derecho a la educacion,
la formacién docente y/o el desarrollo integral de nifias, nifios, adolescentes.

Redes de docentes: Son grupos de maestras y maestros de diversas zonas o sectores escolares con
intereses comunes que hacen propuestas pedagdgicas para la mejora de la practica educativa.
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